
 

 

 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 
UNIDAD JURÍDICA 
3 10 32 32 EXT. 2713 

 
NOMBRE DEL TRÁMITE 
 

Sentenciados a Trabajos a favor de la Comunidad 
 
REQUISITOS: 
 
 

Oficio por el cual el Juez Correspondiente pone a disposición de la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social al Sentenciado.  

 
Oficio por el cual el Director General de Prevención y Readaptación Social pone al 
Sentenciado a disposición del Presidente Municipal. 

 
Comprobante de domicilio. 

 
 
DURACIÓN: 
 
Tres días hábiles 
 
COSTO DEL TRÁMITE: 
 
Sin costo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  




